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de las personas físicas, igualmente colaborarán en la ejecución del EIPD. Tanto el estudio de necesidad 
como en su caso el EIPD deberán acompañar al presente Convenio. 

Cedente y cesionario están en disposición de acreditar, a solicitud de la otra parte, su ejercicio de la 
debida diligencia en la elección de los encargados del tratamiento que prestan o puedan prestar servicios 
con acceso a los datos personales proporcionados. 

Cedente y cesionario actualizarán sus respectivas cláusulas informativas a los interesados, incluyendo a 
la otra parte en la lista de destinatarios o entre las fuentes de procedencia de los datos respectivamente. 

Instrucciones para acceder a los datos de carácter personales

Con carácter general, el cesionario está sometido al deber de confidencialidad y seguridad de los datos de 
carácter personal. Específicamente respecto de aquellas actividades que forman parte de sus funciones 
en aras de satisfacer el objeto del presente Convenio, como garantía de la diligencia debida del cedente, 
el personal y los sistemas del cesionario habrán de cumplir los siguientes requisitos y condiciones: 

a) Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que se deriven, sólo para la finalidad 
objeto de este Convenio. En ningún caso pueden utilizarse los datos para fines propios. 

b) Aplicar los procedimientos y modelos que sean acordados y anexados por las partes para 
satisfacer las bases de legitimación del tratamiento de datos personales suscritas en apartados 
anteriores. Especialmente aplicable en casos de consentimiento. 

c) Cumplir con los procedimientos, las normativas y las políticas de uso de los sistemas de 
información del cedente que sean de aplicación para la realización del objeto del Convenio. 

d) En su caso, identificar a las entidades subcontratadas o colaboradoras que puedan participar en la 
ejecución del objeto de este Convenio. Asimismo, adquirir el compromiso de notificarlo al cedente 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

e) Informar de la previsión de hacer transferencias internacionales de los datos personales cedidos, 
incluyendo los motivos que amparan y legitiman tal previsión. 

f) No comunicar los datos personales cedidos a terceras personas, a menos que se disponga de la 
autorización expresa del cedente en los supuestos legalmente admisibles. 

g) Cumplir con el deber de secreto respecto de los datos de carácter personal a que haya tenido 
acceso en virtud del Convenio, incluso después de que finalice. 

h) Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, de forma 
expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de seguridad 
correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente. 

i) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 
autorizadas para tratar datos personales. 

j) Poner a disposición del cedente toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de 
sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o inspecciones que lleve a cabo el 
cedente. 

k) Implantar las medidas de seguridad descritas o derivadas del contenido del apartado habilitado al 
efecto en el presente anexo. Hacer lo propio respecto del apartado destinado a las violaciones de 
seguridad de los datos personales. 



l) Atender las solicitudes de asistencia del cedente, cuando resulten afectados los datos del 
cesionario, en la atención al ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de datos. 

m) Solicitar la revocación de cuantas credenciales y permisos hayan sido concedidos al personal del 
cesionario una vez finalice el Convenio. 

n) Informar inmediatamente al cedente en caso de que estas u otras instrucciones por él aportadas 
puedan infringir lo dispuesto en la normativa de protección de datos. 

Medidas de seguridad

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, el alcance, el 
contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los 
derechos y libertades de las personas físicas que conozca y/o le sean informados efectivamente por el 
cedente, el cesionario aplicará en función del análisis realizado conjuntamente con el éste, las medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su 
caso incluya: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida 
en caso de incidente físico o técnico. 

d) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

e) Un catálogo de medidas de seguridad según lo previsto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de 
enero, y a luz del correspondiente análisis de riesgos. 

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el cesionario tendrán en cuenta los riesgos que presente 
el tratamiento de datos detectados en el análisis realizado, en particular como consecuencia de la 
destrucción, pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o 
tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos. 

Violación de la seguridad

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información utilizados por 
el cesionario para la ejecución del tratamiento, le corresponderá a éste como nuevo Responsable del 
Tratamiento de los datos cedidos, comunicar aquellas a la autoridad de protección de datos competente 
y/o, en su caso, a los interesados conforme a lo establecido en la normativa vigente. 

Si la violación de la seguridad de los datos personales afectase a los sistemas de información utilizados 
por el cedente, el cesionario lo pondrá en su conocimiento, sin dilación indebida desde el momento que 
tenga conocimiento, al efecto de que éste pueda cumplir igualmente con su obligación de notificación y 
adoptar las medidas oportunas. 

Deber de colaboración con las autoridades

En caso de que la autoridad de control competente en materia de protección de datos, tribunales, órganos 
judiciales, policía judicial, ministerio fiscal, defensor del pueblo o cualquier otro órgano o institución con la 
autoridad necesaria, haga inspecciones o requerimientos al cedente o al cesionario, relacionados con los 
datos tratados en virtud del presente Convenio, ambas partes se comprometen a proporcionar la 



información requerida para facilitar en todo momento las actuaciones previstas legalmente y a adoptar las 
medidas que se consideren oportunas derivadas de dichas actuaciones.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




